Plan de la lección 

Lección 3.x (Conceptos básicos sobre la cooperación internacional)

	Lección 3.x (Conceptos básicos sobre la cooperación internacional)
	Duración: 90 minutos

	Recursos necesarios:
· PC/portátil cargado con versiones de software compatibles con los materiales preparados
· Proyector y pantalla.
· Acceso a Internet (si está disponible). 
· Papel y bolígrafos para estudiantes.

	Propósito de la sesión:  
El propósito general de esta sesión es que los delegados conozcan a fondo los mecanismos de cooperación internacional en materia de ciberdelincuencia y pruebas electrónicas, centrándose en las disposiciones del Convenio de Budapest.

	Objetivos:
Al final de la lección los alumnos podrán:
Reconocer la dimensión mundial de Internet y la dimensión internacional de la ciberdelincuencia
Explicar la importancia de la cooperación internacional y reconocer los instrumentos disponibles para la cooperación internacional en el ámbito de la ciberdelincuencia
Detectar la necesidad de disponer de canales muy rápidos y eficientes para la cooperación internacional y los instrumentos disponibles, las formas de utilizarlos, los plazos y la eficacia
Describir los esfuerzos de las organizaciones internacionales en relación con la aplicación de nuevas modalidades de cooperación internacional
Discutir el Convenio de Budapest sobre la Ciberdelincuencia, e identificar sus principios generales, las medidas provisionales y la red 24/7 para la cooperación internacional urgente.

	Pautas para los formadores
Esta sesión se ha preparado con el fin de que los delegados conozcan a fondo los mecanismos de cooperación internacional relacionados con la ciberdelincuencia y las pruebas electrónicas. Esta sesión se ha dividido en cinco partes, además de contener una introducción y una conclusión. La primera parte abarca la dimensión internacional de la ciberdelincuencia. La segunda parte abarca el Convenio sobre la Ciberdelincuencia y su relación con las herramientas de cooperación internacional. La tercera parte ofrece una introducción a los aspectos generales de la cooperación internacional del Convenio de Budapest. La cuarta parte ofrece una introducción a los aspectos específicos de la cooperación internacional del Convenio de Budapest.

	Contenido de la lección

	Números de las diapositivas
	Contenido

	1 a 3
	En las primeras diapositivas se exponen la estructura y los objetivos de esta sesión. Los delegados tendrán la oportunidad de formular las preguntas preliminares que tengan sobre la estructura y los objetivos de la sesión.

	4 a 16
	Con estas diapositivas se pretende que los delegados comprendan la dimensión mundial de Internet y la necesidad de una cooperación internacional eficaz en materia de ciberdelincuencia y pruebas electrónicas. El formador debe hacer hincapié en las cuestiones difíciles relativas a los aspectos internacionales de los ciberdelitos como consideraciones clave para las secciones posteriores de este módulo. 

Asimismo, se presentan y explican las cuestiones clave en forma de desafíos de la asistencia jurídica internacional. Se ha prestado más atención a la introducción y explicación de los conceptos y desafíos de la asistencia jurídica mutua clásica y de la asistencia administrativa, o más rápida, que puede proporcionar a veces mejores resultados.

	17 a 23
	Estas diapositivas presentan el Capítulo III del Convenio, que contiene las disposiciones relativas a la asistencia mutua en materia de delincuencia tradicional e informática, así como las referentes a la extradición. Da cuenta de la asistencia mutua tradicional en dos situaciones: cuando entre las partes no existen fundamentos jurídicos (tratados, leyes de reciprocidad, etc.) -- en cuyo caso corresponde aplicar sus disposiciones -- y cuando existe dicha base -- en cuyo caso los acuerdos existentes también se aplican a la asistencia que se concede en virtud del presente Convenio. 
Asimismo, las diapositivas abarcarán los principios básicos de los tratados internacionales y las leyes que rigen la asistencia jurídica mutua en materia penal.

	24 a 37
	Estas diapositivas abarcan las disposiciones de cooperación internacional del capítulo III del Convenio de Budapest relativas a los principios generales de la asistencia jurídica mutua. Más concretamente, los artículos 25, 26 y 27. El formador debe ocuparse del texto y de las explicaciones detalladas. 
Las disposiciones de este capítulo aclaran que la obligación de prestar asistencia mutua debe llevarse a cabo, en general, de conformidad con los términos de los tratados, leyes y acuerdos de asistencia jurídica mutua aplicables. 
En la parte de las notas de cada diapositiva se ofrece una orientación detallada de los expertos.
Cada uno de los elementos importantes de cada artículo aparece marcado en rojo, y cada uno de los elementos resaltados va seguido de diapositivas con explicaciones sobre el elemento anterior. 

	38 a 58
	Estas diapositivas abarcan las disposiciones de cooperación internacional del capítulo III del Convenio de Budapest relativas a los principios específicos de la asistencia jurídica mutua. Más concretamente, los artículos 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35. El formador debe ocuparse del texto y de las explicaciones detalladas. 
En la parte de las notas de cada diapositiva se ofrece una orientación detallada de los expertos.
Cada uno de los elementos importantes de cada artículo aparece marcado en rojo, y cada uno de los elementos resaltados va seguido de diapositivas con explicaciones sobre el elemento anterior.

	59 a 61
	El formador deberá volver a recordar los objetivos de la sesión con los delegados y darles la oportunidad de formular cualquier pregunta relacionada con los materiales tratados en este módulo.

	Ejercicios prácticos
En esta lección no se contempla la realización de ejercicios prácticos.

	Evaluación/comprobación de conocimientos
No se ha preparado ninguna evaluación formal para esta sesión. Se anima al formador a que compruebe los conocimientos y la comprensión de los delegados formulando las preguntas pertinentes a lo largo de la sesión.



